
El Colegio está presente en:

Jornada sobre adherencia al TraTamienTo

	 La	Fundació	de	Ciències	Farmacèutiques	de	les	Illes	Balears	
organizó	el	pasado	19	de	noviembre	en	Caixa	Forum	una	 Jornada	
sobre	Adherencia	al	tratamiento,	un	acto	que	contó	con	la	colabora-
ción	de	la	Conselleria	de	Salut	del	Govern	de	les	Illes	Balears,	y	al	que	
asistió	nuestro	decano	el	Sr.	D.	Tomás	Alías	Aguiló.

	 Durante	la	Jornada,	a	parte	de	contar	con	la	participación	de	
expertos	sobre	complementos	terapéuticos,	se	presentó	el	estudio	
que	la	Fundación	esta	llevando	a	termino	para	evaluar	el	cambio	de	
la	calidad	de	vida	de	los	pacientes	que	llevan	una	adecuada	adheren-
cia	a	sus	tratamientos.

Firma conVenio sar QUaViTae

“Las	ocasiones	hay	que	crearlas,	no	esperar	a	que	llegue”	(Sir	Francis bacon)
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El	pasado	14	de	noviembre	representantes	del	Colegio	asistieron	a	la	Asamblea	del	Con-
sejo	General	de	Colegios	de	Fisioterapeutas	de	España	celebrada	en	Madrid.

	 El	pasado	25	de	noviembre	se	firmó	un	
convenio	entre	el	Colegio	Oficial	de	Fisiotera-
peutas	de	las	Islas	Baleares	y	SAR	Quavitae.
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Biblioteca
Se	han	añadido	estos	libros	a	la	biblioteca.

Recuerda	que	dispones	del	servicio	de	biblioteca!

Nuevos Colegiados
Queremos	dar	la	bienvenida	a	los	nuevos	colegiados:

	 Os	recordamos	que	podéis	consultar	la	lista	de	Colegiados	actualizada	y	completa	en:		
www.colfisiobalear.org

nº	1202	 Ariadna	de	la	Ydalga	Merino

nº	1203	 Veselin	Dimitrov	Lukanov

nº	1204	 Margalida	Aloy	Cañete

nº	1205	 Elisabet	Chillarón	Bestard

nº	1206	 María	Luisa	Cobos	Muñoz

nº	1207	 María	del	Pilar	Valero	Caballero

nº	1208	 Estefanía	Pérez	Torres

nº	1209	 Oliver	Marí	González

nº	1210	 José	Javier	Bover	Langley

nº	1211	 Silvia	Guasch	Melià

nº	1212	 Francesca	Aina	Rosselló	Bibilon

Para tu interés!!

Os	informamos	que	el	Colegio	se	ha	subscrito	al	Diario	la	Ley,	si	os	interesa	algún	artículo	
nos	tenéis	que	avisar	llamándonos	por	teléfono	o	bien	enviándonos	un	e-mail.



3

La Asesoría Jurídica te informa!

MESOTERAPIA
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Régimen	Especial	de	los	Trabajadores	por	Cuenta	Propia	o	Autónomos.

	 Tendrán	 derecho	 a	 la	
prestación	 con	 la	 misma	 exten-
sión	 y	 en	 los	 mismos	 términos	
y	 condiciones	 que	 los	 previstos	
para	 los	 trabajadores	 del	 Régi-
men	General,	con	las	particulari-
dades	que	más	adelante	se	indi-
can.

Maternidad	en	régimen	de	jor-
nada	a	tiempo	parcial:
	 Podrán	disfrutar	del	des-
canso	 por	maternidad	 a	 tiempo	
parcial,	 pero	 la	 percepción	 del	
subsidio	y	la	reducción	de	la	acti-
vidad	sólo	podrá	efectuarse	en	el	
porcentaje	del	50%.
 
	 Para	 el	 reconocimiento	
de	 esta	 modalidad	 de	 percep-
ción	 del	 subsidio	 y	 correspon-
diente	 disfrute	 del	 permiso,	 los	
interesados	 deberán	 comunicar	
a	 la	 Entidad	 gestora,	 al	 solicitar	
la	 prestación,	 qué	 progenitor,	
adoptante	 o	 acogedor	 va	 a	 dis-
frutar	el	permiso	y	si	lo	efectuará	
de	forma	simultánea	o	sucesiva.
 
	 El	 disfrute	 del	 permiso	
será	 ininterrumpido	 y	 sólo	 po-
drá	 modificarse	 a	 iniciativa	 del	
trabajador	y	debido	a	causas	re-
lacionadas	con	su	salud	o	 la	del	
menor.

Declaración	de	situación	de	la	
actividad:
	 Los	 trabajadores	 perte-
necientes	al	RETA,	con	excepción	
de	los	incluidos	en	el	Sistema	es-
pecial	de	trabajadores	por	cuen-
ta	propia	agrarios	(SETA)	y	de	los	
trabajadores	 económicamente	
dependientes	 (TRADE),	 presen-
tarán,	 si	 la	 Entidad	 Gestora	 lo	

estima	 conveniente,	 una	 decla-
ración	de	 situación	de	actividad	
en	el	modelo	oficial,	sobre	la	per-
sona	que	gestione	directamente	
el	establecimiento	mercantil,	 in-
dustrial	o	de	otra	naturaleza	del	
que	 sea	titular	o,	 en	 su	 caso,	 el	
cese	 temporal	o	definitivo	en	 la	
actividad	desarrollada.

Plazo	de	presentación:
 •	 Dentro	 de	 los	 15	 días	
siguientes	a	la	fecha	del	parto,	o	
de	 la	 fecha	de	 la	 resolución	ad-
ministativa	o	judicial	mediante	la	
que	se	constituye	el	acogimiento	
o	la	adopción.

 •	 Si	 el	 inicio	 del	 descan-
so	por	maternidad	se	ha	iniciado	
con	anterioridad	al	parto,	el	pla-
zo	se	contará	a	partir	de	la	fecha	
del	inicio	de	dicho	descanso.

La	 falta	 de	 presentación	 de	 la	
declaración	 en	 el	 plazo	 máxi-
mo	 indicado	 produce	 los	 si-
guientes	efectos:
 
 •	 La	 suspensión	 en	 el	
inicio	del	pago	de	 la	prestación,	
pudiendo	 iniciarse	 de	 oficio	 las	
actuaciones	pertinentes	para	ve-
rificar	la	situación	en	la	que	que-
da	el	establecimiento	del	que	es	
titular	el	beneficiario	de	la	pres-
tación.

 • si como consecuencia 
de	 las	 actuaciones	 administra-
tivas	 se	dedujese	el	 carácter	 in-
debido	de	 la	prestación	que,	en	
su	caso,	se	hubiese	comenzado	a	
percibir,	 se	 procederá	 a	 realizar	
las	 actuaciones	 precisas	 para	 el	
reintegro	de	la	misma.

 •	Lo	establecido	en	los	dos	
párrafos	 anteriores	 se	 entiende	
sin	perjuicio	de	que	pudieran	ini-
ciarse	los	correspondientesexpe-
dientes	 sancionadores	 en	 aque-
llos	 casos	 en	que,	 atendiendo	a	
las	 circunstancias	 concurrentes,	
oportunamente	valoradas	por	la	
Entidad	 gestora,	 así	 se	 determi-
ne	por	ésta.

Trabajadoras	 víctimas	 de	 vio-
lencia	de	género:	
 • cuando cesen en su 
actividad	 para	 hacer	 efectiva	 su	
protección,	se	 les	suspenderá	 la	
obligación	de	cotización	durante	
un	período	de	6	meses,	que	se-
rán	 considerados	 como	 de	 coti-
zación	 efectiva	 a	 efectos	 de	 las	
prestaciones,	considerándose	su	
situación	como	asimilada	al	alta.

 •	Base	reguladora:	se	to-
mará	la	base	de	cotización	equi-
valente	al	promedio	de	las	bases	
cotizadas	en	los	6	meses	previos	
a	 la	 suspensión	de	 la	obligación	
de	cotizar.

Cese	en	la	actividad	y	materni-
dad:
	 Cuando	el	hecho	causan-
te	 de	 la	 protección	 por	 cese	 de	
actividad	 se	produce	estando	el	
trabajador	 en	 situación	 de	 ma-
ternidad,	 seguirá	 percibiendo	
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esta	prestación	hasta	que	la	mis-
ma	 se	 extinga;	 extinguida	 ésta,	
podrá	solicitar,	en	el	plazo	de	los	
15	días	hábiles	siguientes,	la	pro-
tección	 por	 cese	 de	 actividad	 y	
siempre	que	reúna	los	requisitos	
exigidos,	el	derecho	nacerá	al	día	
siguiente	al	de	la	extinción	de	la	
prestación	por	maternidad.

	 Si	 durante	 la	 percepción	
de	 la	 prestación	 económica	 por	
cese	 de	 actividad	 el	 beneficia-
rio	 se	 encuentra	 en	 situación	
de	 maternidad,	 se	 interrumpirá	
la	prestación	y	 la	cotización	a	 la	

Seguridad	Social	y	pasará	a	perci-
bir	la	prestación	por	maternidad	
gestionada	por	su	órgano	gestor	
(INSS	o	ISM);	extinguida	la	pres-
tación	 por	 maternidad,	 el	 órga-
no	gestor	de	dicha	prestación	lo	
comunicará	 al	 órgano	 gestor	 de	
la	protección	por	cese	de	activi-
dad	que	reanudará,	de	oficio,	esa	
protección	por	la	duración,	cuan-
tía	 y	 cotización	 pendiente	 en	 el	
momento	de	la	suspensión.

	 Lo	 previsto	 en	 los	 párra-
fos	anteriores	será	aplicable	a	los	
trabajadores	 incluidos	 en	el	 Sis-

tema	especial	para	trabajadores	
por	 cuenta	 propia	 agrarios,	 que	
reúnan	 los	 requisitos	 previstos	
en	la	Ley	32/2010,	de	5	de	agos-
to,	 con	 las	 particularidades	 que	
se	 indican	en	 la	disposición	adi-
cional	 5ª	 del	 RD	 1541/2011,	 de	
31	 de	 octubre	 (la	 obligación	 de	
cotizar	se	iniciará	el	01-01-2012).

Documentación	extraída	de:
http://www.seg-social.es/Inter-
net_1/Trabajadores/Prestacio-
nesPension10935/Maternidad/
RegimenesEspeciales/index.
htm#6184

Cursos y Talleres realizados:
Internos

29	–	30	de	noviembre	y	20-21	de	diciembre	de	2014	-	cUrso de inTrodUcción a rUsi-	Ecografía	en	
Rehabilitación.

	 En	los	meses	de	Noviembre	y	diciembre	se	ce-
lebró	 la	primera	edición	del	curso	de	Ecografía	Mus-
culoesquelética	 en	 Fisioterapia	 -	 RUSI.	 El	 curso	 se	
impartió	en	las	aulas	de	la	sede	del	Colegio	Oficial	de	
Fisioterapeutas	de	las	Islas	Balares,	por	parte	del	pro-
fesor	Samuel	Fernández	Carnero	con	una	duración	de	
30	horas	en	el	que	se	introdujo	a	los	alumnos	en	los	
conocimientos	 básicos	 de	 la	 ecografía	 general	 y	 los	
conocimientos	teórico/prácticos	de	la	ecografía	en	el	
sistema	musculoesquelético.

	 Los	 alumnos	 pudieron	 poner	 en	 práctica	 los	
conocimientos	impartidos	por	el	profesor	gracias	a	la	
aportación	de	los	ecógrafos	de	la	casa	comercial	Min-
dray	durante	todo	el	curso,	pudiendo	practicar	con	un	
ecógrafo	por	cada	pareja	de	alumnos.

	 En	esta	primera	edición	del	curso	se	impartió	
el	nuevo	método	de	estudio	en	ecografía	RUSI	(Reha-
bilitative	 Ultrasound	 Imaging)	 en	 el	 que	 se	 aprende	
a	 reconocer	 la	 forma,	 tamaño	y	grosor	adecuado	de	
la	musculatura	de	 la	cintura	abdominal,	así	como	de	
otras	regiones	corporales	como	en	la	región	cervical	y	
lumbar.

Oscar	Delgado	Llaneras.	Fisioterapeuta	74



Externos

07,	08,	09	y		21,	22,	23	de	noviembre.	2º	edición	–	1º	y	2º	seminario	de	Fisioterapia	conservadora	e	invasiva	
del	síndrome	de	dolor	miofascial	organizado	por	Seminarios	Travell	&	Simons.
 
22	y	23	de	noviembre.	Curso	Vendaje	Neuromuscular	Postural	organizado	por	SafiWellness.

27,	28,	29	y	30	noviembre	2ª	Edición	–	1er	seminario	de	Kinetic	Control.

13	y	14	diciembre.	Curso	Fibrólisis	Neurodinámica,	Miofascial	y	Articular:	Ganchos	organizado	por	INSTEMA,	
Instituto	de	Postgrado	en	Terapia	Manual	S.L.

Eventos Deportivos

Mitja	Marató	de	Porreres	2014-	16	de	noviembre	de	2014

	 El	16	de	noviembre	se	celebró	la	Mitja	Marató	de	
Porreres	2014,	organizada	por	el	Club	Atletisme	Porreres.	
La	carrera	comenzaba	a	las	10h	de	la	mañana	y	tuvo	como	
ganador	en	la	categoría	absoluta	a	Guiem	Durán,	con	un	
tiempo	de	1:12:43.	Hubo	mucha	participación	y	la	asisten-
cia	al	servicio	de	fisioterapia,	instalado	en	el	ayuntamien-
to.	Fue	muy	numerosa.

José	Antonio	Mingorance	Rubiño	–	Fisioterapeuta	368	

Ayúdanos	a	mejorarlo!!!	Tu	opinión	cuenta	mucho.

Fundado	en	2014
Edita:	 Colegio	 Oficial	 de	 Fisioterapeutas	 de	 las	 Islas	
Baleares.
Dirigido	a:	Fisioterapeutas	y	alumnos	de	Fisioterapia.
Periodicidad:	Bimensual	(eventualmente	puede	haber	
números	extraordinarios)

Dirección:	c/	Camp	Redó	nº	3	bajos			C.P.	07010	Palma
tel.	971	71	30	18																Fax:	971	71	13	86

Horario:	De	lunes	a	viernes	de	9.00	a	14.00h	y	16.00	a	20.00h
www.colfisiobalear.org					info@colfisiobalear.org

Colaboradores:	Tomás	Alías,	Pep	Toni	Moyà,	Oscar	Delgado,	José	An-
tonio	Mingorance,	Marga	Reynés,	Elena	Pérez
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